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III. Otras disposiciones 

MÍN,ISTERIO DE JUSTICIA 

. RESOLUCION de la Sección de Régimen Interior por , la 
que se convoca concurso de arrendamiento de locales 
para instalar 'dependencias de este Departamento. 

Para instalar d'ependencias de este Departamento se con
voca concurso de arrendamiento de locales, de .conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado. ' 
. Los locales deberán tener un minimo de seis habitaciones 
más servicioS y estar situados en los uistritos de Universidad, 
Centro y Palacio y con una superficie Inlnima de 140 metros 
eUacl.rádos y Ínáxima de 180 metros . cuadrados. 
"" Seadnüten ofertas de los propietarios de inmuebles a los 
qqe pUeUainteresar, laS cuales deberán presentarse en el Re
gistroGeneral del Ministerio de Justicia, dentro ' del. término 

, d~ . un mes, a contar desde la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». En las ofertas se indicará el 
precio por el que se pretende alquilar el local y cuantos 'datos 
se estimen pertinentes, ' 

. El pago de este . anuncio y los que se produzcan en la con
tratación serán de cuenta del qu~ haya hecho la oferta y hu-
biera .merecido la aprObación . 

Madrid; 8 de junio de 1962.-El Jefe de la Sección,-2.705. 

MINJSTER.IO DEL EJERCITO 

RESOLUCION' de la Jefatura de Intendencia de la ' Direc
ción General de la Guardia Civtl referent,e a la admisión 
de ofertas para la adquisición de los componéntes de ra-
ciones de previsión: ' 

Para la adquisición de los componentes de raciones de pre
Visión, con destino al personal de la Guardia Civil, se recibirán 
ofertas en este Centro Directivo, calle de Guzmán el BUeno, 
n\Ímero 122, a las diez (lO) horas del próximo' día veintisiete 
(27) de julio,con' arreglo a los pliegos de condiciones tecnicas y 
económico~legales que se encuentran en la Jefatura de Inten
dencia de esta Dirección General a dispOSición de los oferentes. , 

i LÍIs muestras se presentarán antes de las doce (12) horas 
del día doce (12) del mes de julio. . 

La apertura de ' pliegos será pública y se efectuará en el 
dia y hora' mencionados. 

Madrid, 18 de junio de 1962.-El General Jefe administra
,tiv'ci de los Servicios.-5.985. 

RESOLUCION de la Junta de Adquisiciones y Ena1ena
ciones de la Sexta Región Militar por la que, u anun. 
cia subasta para la adqUiSición de cebada. 

A lás once horas del día 14 del próximo 'mes de julio, se ce
lebrará subasta, 'en los locale sde esta Junta (calle Victoria, 

,número 63), para la adqUiSición de cebada con destino a las 
. plazas de la Región que a continuación se iridican y .cantidades 
que a cada una se señalan: 

Burgos, 2.000 quintales métricos. 
Bilbao, 250. 
Pamplona, 1.2\10. 
Santander, 300.; y 
san ,Sebastián, 800 qUintales métricos. 

Las cantidades de cebada a adquirir son a: reserva de las 
modificaciones que pUdieran hacerse por la superioridad. 

Los anuncios detallados pueden verse en lOS tablones de 108 
organismos de costumbre: v los oliegos de condiciOm!s. en la 
Secretaria de esta Junta . 

Las ofertas se presentarán por cuadruplicado ejemplar, rein
tegrado el original con seis pesetas y ateniéndose en todo al 
modelo que se Inserta en los anuncios de ,tablones. 

El Importe de los anuncios se pagará a prorrateo entre los 
adjudicatarios. . 

Burgos, 15 de junio de 1962.-El Comandante Secretario.-. 
2.872. 

RESOLUCION del Laboratorio Químico Central de Ar
mamento por la que ' se anuncia subasta para la adqui-
sición de carbón y leña. ' 

Autorizada .por la Superioridad se anuncia subasta para la 
adquisición de carbón y leña. 

Dicha subasta se celebrará el próXimo día 1.2 de julio, a las 
diez horas, en este Laboratorio, sito en el término municipal 
de San Martín de la Vega (Madrid). Los plie~os de condicio
nes,tanto técnicas como legales y moqelo . de proposiC:!ón, se 
hallan a disposición de los industriales que puedan interesar
les en la Jefatura de Detall de este Centro y en los locales que ' 
el mismo tiene en Madrid, calle del comercio, 3 (Cuartel de 
los Docks), las ofertas se presentarán en sobre cerrado con la 
indicación de «Sr. Presidente del Tribunal de SubastaS del La
boratorio Químíco Central de Armamento». 

El importe 'de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

Cantidades a adqUirir y precio límite 

120 Tm. antracita galleta de 1.&, de 24 ~ 45 mm.-1.250 pese
tas tonelada. 

80 Tm. antrllcita granza, de 12 a 24 mm.-l.250 pesetas to-
nelad,-,. ' 

50 Tm. lefia de pino.-1.200 pesetas tonelada. 

La Marafiosa de Santa Bárbara, 13 de junio de 1962.-El . Se
cretario de la Junta Económica.-2.890. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la qué se concede a 
<tTudela Veguin, S. A.», una reducción del 95 por 100 
en los tipos ae gravamen de determinados impuestos. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité de 
Crédito a Medio y Largo Plazo de fecha 29 de los corrientes, 

Este Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en el De-
, creto-ley de 19 de octubre de 1961, ha tenido a bien aCordar 

la concesión, con carácter provisional, de una reducción del 
95 por 100 en los tipos del Impuesto sobre las Rentas del C~ 
pital que grave los rendimientos de las , obligaciones que en , 
cuantía de 250 nlillones de pesetas emita «Tudela Veguín, So
ciedad Anónima», el día 8 de junio próximo, así como la 

. concesión. de idéntica bonificación en los Impuestos sobre Va
lores Mob!l!arios, Derechos reales y Timbre que graven los 
actos, contratos o documentos necesarios para la formalización 
d& dicha operaCión financiera, subordinándose la conc~sión de
finitiva de tales beneficios a la real!zación por · «.l'udela V&-. 
guín,S, A.», con. el carácter de nuevas, de las inversiones de
talladas en la Memoria presentada al efecto y que figura 
unida al expediente, en los plazos que en la misma se indican, 
debiendo la Empresa dar . cumplimiento a lo prevenido ' en los 
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párrafos décimo y undécimo de la Orden ministerial~e, Ha
cienda de :J8 de nOviembre de 1961., 

La emisión de las referidas obligaciones ha sido autorizada 
por el Comité de Crédito a Medio y Largo Plazo ccn las ni· 
guientes características: Nominal, de 1.0CO pesetas cada una. 
a la par, con inte'rés del 5,346 por 100 anUál,-pagMClto flot 
semestres, en 15 de abril y 15 de octubre de ' cada año, siendo 
el pri!r..er cupén abonable el correspondi8nte el 15 de octubre 
de 1932; impuestos, salvo el de negociación, a cargo del sus
criptor, y amortización de los titulos en quince años, a partir 
de 15 de abril de 1837, ' por cuartas partos, por quinquenios y 
por 1I():t't<ló para determinar 108 títulos amortizados, ' l'eserván
dOBe la SoCiedad 111 derecho de anticipar la amortización total 
o ¡:atcialmemte, pór compra en Bolsa o por sorteo;, al final de 
cada 611Ualidad, esto es, juntamente ccn el cUpón de 15 , de 
abril,percibirá . cada obligacionista una prima extraol'dinariá. 
libre d3 todo gasto e impuesto, de 10 peseta8 por ObligaCión 
que possa" aunque en dicha fecha sea amortizada. 

Lo que comuniCO a V l para su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucho3 afioa. 
Madrid. 31 de marzo de 1932.-P. D., JuanSánchez Corté" 

nmo. Sr. ·Subsecretario de Hacienda.. 

ORDEN de 31 de 'marzo de 1962 por la que 3/1 concede a 
«Unión Eléotrica Madrileña. S. 04..», una reduoción del 
95 por 100 en los tipos de gravamen ele determinados 
impuestos. • 

nmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité de 
CrécUto a Medio y Largo Plazo de fecha 29 de los corrienLes. 

Esta Ministerio, de ' \Conformld.ad 8 lo dispuesto en el De
creto-ley de 19 d~ octubre de 1961. ha tenido a bien aqordar 
la concesión. con carácter provisional, de una reducción del 
95 por 100 en los tipos del Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital que grave los rendimientos de las obligaciones que en 
cuantía de 300 millones da pesetas emita «'Unión Eléotrica Ma
drl1eftá, B. A.», el ' dia 1 de junio próximo, así oomo la con
cezi6n (1e idéntioa tlonif.cación en los Impuestos sobre Valores 
Mobiliarios, Cerechos real el! 11 Timbre que graven los actos, 
contr~to8 o documentos necesarios para 1I~ ~ormallzaolón de 1 

dicha operación financiera, subordinándose la concesión defini
tiva de t~ks beneficios a 'la reallzáClón por «Unión Eléctrica 
Medrileña, S .A.». con el carácter de nuevas¡, de las inversiones . 
deteJIMas en la Memoria presentada al erecto y qUé jlg'uta
unida al expediente, en'los plazos que en la misma ,se lndi~an, 
debiertdo la En::pl'esa ~ar cUIX:1Plimiento a lo prevenido én los 
párrafos décimo y undécimo de , la Orden ministerial ' de Ha
cienda de 28 de n01¡iernbre de 196!. 

La emisión de las nreridas obligaciones ha sido autorizada 
por el Comité de- CI'¿dito a Medio y Largo Plazo con las si· 
gui~ntes características: Nominal. de 1.000 pesetas cada. una. ti. 
la ,par, interés del 5,346 por 100" pagl?dero en 1 de junio y de 
diciembre de cada año, siendo. el primer cupón abonable el co
rrespondiente a lde diciembre de ¡952; impuestos. salvo el de 
negOCiación, a cargo del ,suscriptor. y amortización de los titu
los en velntlcirtco años. a liontal' de la fecha de eIfiisiOrl. t!On 
las siguientes condiciones especiales: en junio de los anos i965. 
1972, 1980, 1987, los tenedores de las obligaCiones podrán optar 
entre canjear éstas por su valor > nominal, por acciones ordi
nariall de la @oCieded al cambio medio de cotizaci6n en la 
Bolsa de Madrid dUtánte el trimestre anteriór. · eón una re
ducción de 7,5, 10, 15 Y 22 enteros, l'espectivamétlte. o perCibir 
una prima extraordinaria. libre de impuestos. de 18, 15. 15 Y 15 
p~setas, respedivamente; a partir del mes de junio de l!Jet;. 
todl?s 12-s obligaciones en vigor percibirán. con independencil'o 
de lss primas citad &s. una prima anual de 10 pesetas, libre 
de impuo¡¡tos; cuyol1.bono te:ldrá lugar anuallnente al venci
rnjento del cupón dJ jtlnio de cad¡¡. ano. pagándose la primera 
prima anual ordinaria en junio de 1966; conocido el número de 
obl1gacion"s , que no aoudan al canje preVisto para el mes de 
junio de 1~65. la SQcieda~ amortizará dichas obligaoiones en 
efectivo. a la par, por terceras partes. como mínim(), níedianté 
sortea;;, c¡as tendrán lugar en junio de los años Hl72 y lilao. 
quedando &mortizadas automáticamente las restantes en el año 
193'1, salvo 61 derecho de canje de los obligacionistas; las óo11-
g&.~iDn~8 canj'e!!.das por accioneS en 1912 y lMO , se compUtaran 
a cu~~f.ade le,S &mortizac!ones; las diferencias que sé produz
can porfracc!ones en los canjas serán satisfechas en efecttvo 
J'('r lOIi obllgaCionist9.s; , todas ÍasgbJigaciónes que sé convier
ts,n en acciones qU&darán autómát!cMnentá amorti:¡;Qdáíi; lal! 
acc1ónes que . se entreguen. ,por oanjegozat:1n de lóshl1sMolI 

derechos politicos que las acciones en circulación ' y pat:tj.cip~ '.' 
rán en los beneficios sociales a partir del 1 de énero del , afío ·' 
en que se efectúe el canje. " 

Lo que comunico a V. l. para su conommiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. mUchos años. ' 
Madrid, 31 de marto de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortéll. 

Dmo. Sr. Subsecretarjo de Hacienda.. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que ,se concede a " 
«CómpCiñítl Éléctra Madrid, · S.' A.l>. und r.educción Cldt 
'95 por 100 en los tipos de gravamen de determinados 
impuestos. 

mnó. Sr.: Vista la prOpuesta fotlnulMa por él Oomité del 
,Crédito a Medi(> y Largó plazo de fecha 29 d€lltJs Clorl'iel1tes. 

Este Minister1ó, dé cúnforl'ilidntl d 10 dispuéStú en el Decre
to-ley de 19 de octubre de 1961. ha tenido a bien acordar la 
concesión, ' con éaráéter provieional, de UÍÍá reduoción del 90, 
por 100 en loe tipos dél lmpuésto ~ObI'e las Rentas del Capital 
qué ~r!\'ve loS rehdimiéntóS de ¡as obligaciónes hipotecarlas. qUe 
en cuantía de 75 millones de pesetas emita «Compañía Eleattá 
Madrid. S. A'>i, el dia 26 de mayo próxilnó, áai Gomo la conC~ 
slón dé idéntica bonificaCión en los impuestos sobre Víilótés 
Mob1l!átiOs. Derechos realeS y TIlnbré qué graven los actoS; 
contratos o documentos rtebesarlbS Elata la fotmalHilaCi(¡n de 
dicha opéraciÓn finanCiera, subótdlhándose la cohCesión defini
tiva 'dé tales beneficios a la reallzatlión pot <(CompaflÍa EléC
tra Madrid, S. A.», cón el carácter de nuéVas, de lliS inveI'siohell 
detalladas en la Memória presefltada al efeCtó y que figura 
unidá ai llxpediente, en lós plazos qUé en la lnisma se inBiCl\n. 
debiendo lit Empresa dar ClUlÍlplimiento a lo prevenido en lOA 
párrafos décimo y undécimo de la Orden l1lirtistétlál de Ha.
ciehdá de 28 dé novietnbre de 1961. 

La én'lisión dé las referidas obligaciones l1ipt)tecariáS tia ¡¡Ultl 
autorizada por el Comité del Crédito a Medio y Largo PlaM 
con las slguientM características: Nominal Bé uloo peSétáfí 
dada una. a la par, interés del 5,346 por 100 anual, pagadero 
poI' semestres en mayo y ncviembre de cada año. siendo el 
pritner cupón a pagar el correspondiente a noviembre de 1962; 
impuestos, 'salvo el de negociación, a cargo del tenedor. y atnor~ 
t!zaclón de los títulos en veintitrés años, por sorteo. conforme ' 
al ct1atlro presentado. teniendo lUga~ el pl'il1let sorteo en ina;vé 
de 1963; se ,abonará a los obligacionistas una prima anual ex
traordinaria de 12,20' pesetas por cada I obligación, libre de gas
tos e impuestos" pagadera en mayo de 1963, y en la mismá 
fecha de años sucesivOS; a tal efecto tendráh loS titulos cUpo:. 
hes especiales para la percepCión de dicha pfima por el te
nedo!', 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V l. muchos años 
Mactri,d. 31 dé tnarzó de 1!)62.~P. D., Juan Sállchéz-Cortés. 

Ilnio. 131'. Subsectetario de Hacienda. 

ORvtN de t de mayo de 1562 por la que sé módifican 
. las condiciones de emisión de obligaciones quepqr im. 
porte de 250 millones de pesetas se autoriZó 11 «Tudelá 
Veguítt, S. A.». por Orden de 31 de marzo de 1962. 

i:lniO, Sr.: En relación con ia concesión, ' con caráétet pro
visional, que este Ministerio tuvo a bien acordar, de unaf~ 
duqción del 95 por 100 en los tipos · del Impuesto sobré las 
Rentas deL Capital que grave los rendimientos ne las oblig'a
ciones que en cuantía de 250 millones de pesetas emita «Túde
l~ Veguín. S. A.l>. el día 8 de junlf) próximo, así como de 
lC\éntica bonificación en los ImpUlfl;tQS sobre Valores Mobilia
rios. Derechos reales y Timbre que graven los actos, contJ:atoS 
ó documentos neCesarios para la formalizaci6n de dicha 'ope
ración flrtanélera. cOmunico a V. 1 que él Oomité de Orédito. 
a MedIO y LargO PlazO ha tesuelto autórizat la .lnMlflCiición 
de laJí condiCiones eh que se autórizó, eh s€sión de 28 de mal'~O 
UltimO. la eMiSión ¡Jor «TudeHt Vég'UÍfi. S. A,ll, de 250 millón€/! 
de pesetas en obligaCiones simples, en el sentido dé QUé él 
venCimiento de los cupones será semestral y pagadero en 1 de 
diciembre y 1 de junio de cada afio. siendo ei primer cupón 
abonable el correspondiente a 1 de diciembre de 1962. ·quése 
pagará íntegramente; que la prima complementáfia y IÍxttl:\-
9rdirlaria anual de 10 pesetas por obligación se ' ptí~!tj'{t, l1~h~ 
de todo gasto e impuesto, ál fitiál dé CMtJ. atiuallt1íl.d Mti .el 


